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£1 Patronato de Casas Militares es un Organismo autónomo 
cuya naturaleza le reconoce la Resolución de la Comisión Cla
sificadora de Entidades ^tatales Autónomas, lo que permite 
atender la petición de referencia al amparo de la Ley del Pa
trimonio del Estado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de Junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares una parcela de terreno, sita en Cádiz, de cinco mil ocho
cientos novMita y ocho coma ochenta y cinco metros cuadra
dos de superficie, y cuyos linderos son: al Norte y Sur, por las 
calles particulares del Ejército; al Este, por la avenida del 
Dr. Gómez Ulla, y al Oeste, con los restantes terrenos del 
«Campo de las Balas».

Artículo serando.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Pa
tronato de Casas Militares no adquiere la propiedad del inmue
ble de referencia, adscribiéndose con destino a la construcción 
de viviendas en régimen de alquiler.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público el Inmueble me
diante la correspondiente acta y plano por los representantes 
que designen y se comuniquen el Ministerio del Ejército y el 
Organismo interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

Bl Ministro de Hacienda 
MARIANO NAVARRO BDBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1796/1965, de 16 de junio, por el que se 
adscribe al Patronato de Casos Militares del Ejér
cito una parcela de terreno de 1.339,28 metros cua
drados de superficie, resto de la finca denominada 
^Antigua Farmacia Militar», radicada en Ceuta, con 
destino a la construcción dé viviendas para su per
sonal, en régimen de alquiler.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscrip
ción al Patronato de Casas Militares de una parcela de terreno, 
radicada en Ceuta, propiedad del Estado, y afectada en la actua
lidad a dicho Departamento ministerial, con el fin de ser des
tinada a la construcción de viviendas, en régimen de alquiler, 
para el personal de Jefes y Oficiales.

Dado que la parcela aludida, cuya adscripción se interesa, 
se encuentra afectada al Ministerio del Ejército, siendo por 
consiguiente necesario proceder a la desafectación al mismo y 
adscripción al Patronato de Casas Militares; habida cuenta que 
el artículo primero de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades 
Estatales Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, aplicable al Patronato de referencia, 
dispone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase de 
C^ganismos para el cumplimiento de sus fines, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos ochent^, a ochenta y tres de la 
Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;
Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares del Ej&cito la parcela de terreno de mil trescientos trein
ta y nueve coma veintiocho metros cuadrados de superficie, 
resto de la finca que se denominó «Antigua Farmacia Militar», 
radicada en Ceuta, y que se halla compuesta por cuatro solares 
enclávaos en la denominada plaza del Capitán Ramos y que 
a continuación se describe:

Solar A.—^De doscientos veintisiete coma diecisiete metros 
cuadrados de superficie, que linda: al Norte, con nueva calle 
Beatriz de Silva, en línea de once coma treinta metros; Sur, con 
finca propiedad particular, en línea de trece coma noventa 
metros; Este, con solar propiedad del Ayuntamiento, en vein
ticuatro coma treinta metros, y Oeste, con futura calle en pro
yecto.

Solar B.—De ciento ochenta y dos coma doce metros cua
drados de superficie, que linda uno de los catetos en bnea de 
veintiséis metros con calle Beatriz de Silva, al Norte; al Este, 
otro cateto de catorce coma sesenta metros con nueva calle en 
proyecto, que unirá la de Falange Española con Serrano Orivé; 
al Sur y Oeste, la hipotenusa del triángulo en una longitud 
de treinta y uno coma veinte metros, con finca de don Rafael 
Martínez Trujillo y Mercedes Cossio.

Solar C.—^De ciento quince coma ochenta y tres metros cua
drados de superficie, que linda: al Norte, con propiedad partlcu- 
Uir, en una extensión de once metros: al Sur, once coma ochen
ta metros con la nueva calle Beatriz de Silva; Este, once metros 
eon finca segregada y cedida al AsTintamiento de esta ciudad.

y Oeste, nueve coma sesenta metros con nueva calle en pro
yecto que unirá la de Falange Española y la de Serrano Orivé.

Solar D.—^De ochocientos catorce coma dieciséis metros cua
drados de superficie, que linda: al Norte, con callejón particu
lar qué la separa de las fincas de los señores Marañés, Leria 
y Ortiz de Saracho y otras, en una longitud de quince coma 
setenta metros con casa del señor Marañés Portales, dé cua
renta coma dieciocho metros; al Sur, sesenta y dos coma cero 
cinco metros con la nueva calle de Beatriz de Silva; al Este, 
trece metros con la nueva calle en proyecto que unirá la de 
Falange Española con la de Serrano Orivé, y al Oeste, dieciséis 
coma noventa metros con la calle General Serrano Orivé.

Dicha parcela de terreno habrá de .ser destinada a la cons
trucción de viviendas en régimen de alquiler para el personal 
del Ejército.

Artículo segundo.—^E1 terreno en cuestión conservará su con
dición jurídica original y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Pa
tronato de Casas Militares no adquiere la propiedad de aquél, 
que habrá de utilizarse necesariamente en la construcción alu
dida.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público la parcela, mediante 
la correspondiente acta y plano suscrito por los representantes 
que se designen y comuniquen el Ministerio del Ejército y el 
Organismo Interesado.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Subdele
gado de Hacienda de Ceuta para formalizar los documentos 
necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1797/1965, de 16 de junio, por el que se 
adscribe al Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas una i^rcela de terreno que, proce
dente del Ayuntamiento de Córdoba, ha sido per
mutada con otra propiedad del Estado, sitas la pri
mera en el Pago de Casillas (Córdoba) y la segunda 
en el paraje Alameda del Obispo (Córdoba).

El Ayuntamiento de Córdoba Interesó la permuta, que fué 
acordada por el Ministerio de Hacienda, de la siguiente linca 
de su propiedad con otra del Estado:

Parcela situada en el Pago de Casillas (Córdoba) con los si
guientes linderos: Al Norte, con terrenos de la Alameda del 
Obispo: al Sur, con terrenos del excelentísimo Ayuntamiento 
llamados del Campo de Tiro, de los cuales se segrega esta par
cela: al Este, con terrenos de la Alameda del Obispo, y al Oeste, 
con terrenos de dominio público que los separa de la margen 
derecha del río Guadalquivir. Tiene una extensión superficíel 
de treinta mil metros cuadrados. Por el Ministerio de Hacienda 
se acordó la permuta de dichas fincas, debiendo ser adscrita la 
finca que el Estado recibe al Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro autoriza la adscripción de bienes 
inmuebles a los Ch’ganismos del Estado, los que no adquieren su 
propiedad y habrán de utilizarlos exclusivamente para el cum
plimiento de los fines que se determinen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via dellbera<ilón del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Se adscribe al Instituto Nacional de In

vestigaciones Agronómicas la parcela de terreno de treinta mil 
metros cuadrados de superficie, sita en el Pago de Casillas 
(Córdoba) que, procedente del Ayuntamiento de dicha capi
tal, ha sido permutada con otra propiedad del Estado.

Artículo segundo.—^De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado el ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas no adquiere la 
propiedad del Inmueble de referencia, que habrá de utilizarse 
exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios de 
dicho Instituto.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
mediante la correspondiente acta y plano por los representantes 
que designen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda y el 
Organismo interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUÍBIO

FRANCISCO FRANCO


